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CTA NÚM. 299 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA DIEZ DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2018, DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  
KARINA MARLEN BARRON PERALES 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS CON LA 
ASISTENCIA DE 38 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 
03 DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA 
LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO 
EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 06 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
 
EL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 60 ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE EL 
AYUNTAMIENTO EN PLENO SEA QUIEN DESIGNE AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL SUSTITUTO, ELIMINANDO ASÍ LA PARTICIPACIÓN DEL 
CONGRESO DEL ESTADO EN LA MISMA. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 
 
INFORME DE COMISIONES 
 
LA C. DIP. EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENTA, SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA 
DISPENSA DE DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY 
PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS 
DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
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LA C. DIP. EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 10200/LXXIV, QUE 
CONTIENE DENUNCIA POR PRESUNTOS HECHOS OCURRIDOS DENTRO DEL 
R. AYUNTAMIENTO DEL CARMEN, NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES 
IMPROCEDENTE. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. LUDIVINA 
RODRÍGUEZ DE LA GARZA Y RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. 
 
EL C. DIP. JOSÉ CIRIACO ÁLVAREZ BECERRA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 10248/LXXIV, QUE 
CONTIENE SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. GERARDO 
ALFONSO DE LA MASA VILLARREAL, EN SU CARÁCTER DE ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE EL CARMEN, NUEVO LEÓN, POR LAS PRESUNTAS FALTAS A 
LA LEY DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. 
DIP. MARÍA AUXILIADORA FUENTES MARTÍNEZ, RUBÉN GONZÁLEZ 
CABRIELES, SERGIO ARELLANO BALDERAS, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, 
LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO A 
FAVOR LA CC. DIP. MARISELDA DE LEÓN IBARRA. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 
 
EL C. DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LOS EXPEDIENTES NÚMERO 
10807/LXXIV, 10949/LXXIV, 11156/LXXIV, 11224/LXXIV Y 11243/LXXIV, QUE 
CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEY QUE REGULA LA 
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. 
DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y SERGIO 
ARELLANO BALDERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 
 
EL C. DIP. RUBÉN JESÚS FLORES ROJAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 11210/LXXIV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 109 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. ACORDANDO QUE NO ES DE APROBARSE. 
INTERVINO EN CONTRA EL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. VIRIDIANA MARTÍNEZ CHAPA Y 
ERASMO SANTOS MUÑOZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
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CON 25 VOTOS A FAVOR, 07 VOTOS EN CONTRA Y 01 VOTO EN 
ABSTENCIÓN. 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
EL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, HIZO USO DE LA 
PALABRA, PARA DAR AVISO DE LA CANCELACIÓN DE LA MESA DE 
TRABAJO, PARA ANALIZAR LAS CONSECUENCIAS AL MEDIO AMBIENTE Y 
A LA SALUD QUE SE GENERAN MEDIANTE EL USO DE FRACTURACIÓN 
HIDRÁULICA O FRACKING, LA CUAL TENDRÍA LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE LA SALA BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DE ESTE 
PODER LEGISLATIVO EN FECHA 12 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO A LAS 11 
HORAS. NO HUBO INTERVENCIONES. 
 
EL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA PRESIDENCIA DEL 
CONGRESO, EMPLAZAR A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, PARA INICIAR LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES, 
A FIN DE QUE ANTES DE CONCLUIR EL ACTUAL PERÍODO DE SESIONES, EL 
PLENO PUEDA DESIGNAR A LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS 
DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE AUTÓNOMOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES. 
 
A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. LA C. PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS; CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

3 
 



 
 “2018 AÑO DE LA AUTONOMÍA EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA”. 

 
 
 
 
 
 

C. PRIMER SECRETARIA C. SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 
 
 
DIP. LETICIA MARLENE  DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ 
BENVENUTTI VILLARREAL DE LA GARZA 
   
 
 
 
 
ACTA NÚM. 299-LXXIV-18. S.O. 
MARTES 10 DE ABRIL DE 2018 
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 10 DE ABRIL DE 2018 

 

1. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS,  

MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EL DÍA 21 DE MARZO DEL PRESENTE 

AÑO, SE PRESENTÓ EL “INFORME ESPECIAL SOBRE ASIGNACIÓN Y 

CONTRATACIÓN DE PUBLICIDAD OFICIAL”, ELABORADO POR DICHO 

ORGANISMO, A FIN DE CONTRIBUIR, MEDIANTE UN ESTUDIO ESPECÍFICO A 

LA DISCUSIÓN QUE SE LLEVA A CABO EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL PASADO 15 DE NOVIEMBRE, 

A FIN DE QUE LA LEY RESPECTIVA SEA EXPEDIDA A MÁS TARDAR EL 30 DE 

ABRIL DEL PRESENTE AÑO. DE ENTERADA Y REMÍTASE EL PRESENTE 

ASUNTO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. HÉCTOR ANTONIO GALVÁN ANCIRA, 

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 

OFICIO POR EL QUE SE DETERMINA ENVIAR LA SOLICITUD DE ORIGEN 

RELATIVA AL COBRO DE ESTACIONAMIENTOS EN OFICINAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 1588 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. RUBÉN TAMEZ RODRÍGUEZ, ENCARGADO 

DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INDE, MEDIANTE EL CUAL 

DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO PARA QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA ESTABLEZCA PROGRAMAS Y APOYOS PERMANENTES A LAS 

LIGAS DE FUTBOL RÁPIDO Y DE FUTBOL NOCTURNO, ASÍ COMO A LAS 

PROMOTORAS Y PROMOTORES DEPORTIVAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA Y 

DISTINTOS CLUBES DEPORTIVOS CON EL FIN DE MEJORAR LA CALIDAD DE 
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VIDA DE LOS NUEVOLEONESES. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1627 APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO 

AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

4. 11 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. DR. JOSÉ SANTIAGO PRECIADO ROBLES, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 

EXPEDIDOS POR ESTA LEGISLATURA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 1360, 1419, 1426, 1464, 1466, 1468, 1470, 

1495, 1503, 1515 Y 1524 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO GUTIÉRREZ, 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL INFORMA QUE SE EXPIDIÓ EL LINEAMIENTO PROVISIONAL PARA LA 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA SE SOLICITA A LA OFICIALÍA 

MAYOR LO RESGUARDE PARA LOS DIPUTADOS QUE DESEEN IMPONERSE 

DE SU CONTENIDO; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO A LAS COMISIONES DE ANTICORRUPCIÓN Y JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

6. ESCRITO SIGNADO POR LA C. LIC. ROSALVA LLANES RIVERA, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE 

SE ENVÍE UN EXHORTO AL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR, PARA QUE 

A TRAVÉS DE SU CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INSTALEN A LA 

BREVEDAD EL OBSERVATORIO CIUDADANO DE SEGURIDAD VIAL Y DEN 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO ESTABLECIDO EN 

EL DECRETO PROMULGADO EL 12 DE ENERO DEL 2018; ASÍ MISMO SE 

DESIGNE A SU TITULAR Y PUEDA DAR PUNTAL SEGUIMIENTO A LOS 

ACUERDOS Y NORMATIVAS LEGALES CORRESPONDIENTES. DE ENTERADA 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 
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FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 
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